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San Isidro, 29 de septiembre de 2015

Al Honorable Concejo Deliberante de San Isidro

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

El Sindicato Unificado de Trabajadores de la Educación de Buenos Aires
(SUTEBA), sindicato que agrupa a Jos docentes de todos los niveles y modalidades
(primaria, secundaria, especial, inicial, psicología, educación física, etc) pertenecientes a la
Provincia de Buenos Aires ha hecho Llegar a nuestro Bloque su preocupación debido al
desorden de los autos que se estacionan en las proximidades de su sede, ubicada en la calle
Alsina 380.

AlIado de la sede en cuestión, funciona un Centro Médico, por lo que es común que
surjan situaciones que afectan la integridad fisica de diversas personas que son derivadas a
ese lugar. Sin embargo, la falta de almonÍa en lo que hace al orden vial y de los autos
estacionados, muchas veces afecta a la ambulancia que traslada pacientes, dado que no
tiene donde estacionarse.

Procediendo a la marcación correspondiente sobre la calle Alsina, se facilitaría la
tarea de los dispositivos pertinentes al momento de actuar ante una emergencia, evitando
incomodidades y riesgos para la persona afectada y para todo aquel que circula en la vía
pública.

Por todo lo anteriormente expuesto, el Bloque de Concejales del Partido
Justicialista-Frente Para la Victoria de San Isidro, solicita el tratamiento y sanción del
siguiente proyecto de

ORDENANZA

Artículo 1°. - Habilítese sobre la calle A\sina altura 380, donde funciona el Centro Médico
del Sindicato Unificado de Trabajadores de la Educación de Buenos Aires (SUTEBA), el
espacio de estacionamiento correspondiente para ambulancias ante emergencias mediante
la señalización pertinente.

Artículo 2°. - De forina.
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Honorilb,,, COllCCIO Deliberante
San iSidro


